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de. la «romnna ae Lhrottf y , 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

(ue^o aue los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
i»te BOLETÍN, d l s o o n d r á r aúe se 
iie nn eiemplar en el sitio de ^ostum-
are. donde oe rmanece rá hasta el reci
bo del número siguiente. 

ôs Secretarlos cu ida rán de con-
icivar ios B O L E T I N E S coleccionados 
jrdenadamente. para su eneuaderna-
dórl, aue deberá verificarse cada -año . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe eñ la in tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o , 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municíñales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos dé fondos por giro postal, 
debéis ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvenc ión oroyincial . 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 19^1.) ' 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios aue 

"hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober-

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ló t i 

de dicho periódico fReal orden de 6 de 

A b r i l de 1859) ' 
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Prec; CirCULAR NÚM. 129 
^ s de pescado frito de Málaga 

del u.Secretaría General' Técn ica 
cio5 h101816"0 de Industria y Comer-

fratUt0rÍzado el Precio, del pes-
Mblico Siguiente' Para la venta al 

Boquerón , Chanqueta, Sardinilla 
o similares fritos, 13 pesetas k i lo 
neto. 

Queda prohibido el envasado de 
esta p repa rac ión en recipientes de 
hojalata. 

E l precio de venta en fábr ica será 
el del púb l ico , deduciendo como 
mir i ímo el 20 por 100 para cubrir 
gastos de transporte y beneficio de 
intermediarios, estando inc lu ido en 
dicho precio el valor del envase y 
embalaje de expedic ión, en tend ién
dose tal precio para mercanc í a pues
ta en .es tac ión ferrocarril o puetto 
m á s p r ó x i m o a fábrica (Orden de 
26-12=41, B. O. del 31), 

Los arbitrios municipales y pro- ' 
vinciales y IQS impuestos del Estado 
serán a cargo del púb l i co , excepto 
el arbi t r ip de expor tación de Málaga 
por haberse tenido en cuenta en el 
cá lcu lo del precio autorizado, que 
en t r a rá en vigor el día 1.° de Junio 
p róx imo . 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento en general. 

Por Dios, E s p a ñ a y su«Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Mayo de 1942. 
- E l Gobernador c iv i l . 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NUM. 130 
Por la Secretar ía General Técn ica 

del Ministerio.de industria y Comer
cio so ha resuelto que, vencidos los 
plazos concedidos a los fabricantes 
de l á m p a r a s eléctr icas en la Orden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 26 12 41 para la p resen tac ión 
en el Sindicato Nacional del Metal de 
ías Tarifas en 1936, y a dicho Sindi
cato para la remis ión de las citadas 
tarifas, que los precios de venta al 
púb l i co de las i á m p a r a s eléctr icas de 
marca Nacional sean los mismos que 
en Jul io de4936. en tanto no sean 
autorizadas nuevas tarifas, excepto 
las fabricadas por «Osran», «Netal», 
«Phil ips» y «Z» cuyos precios fueron 
autorizados en el Boletín Oficial del 
Estado de 1-1-42. 

Lo que se hace púb l i co para gene-
conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional—Sindicalista. 

León 19 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 
o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 131 

La Secretaria General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Gomeicio 
ha resuelto autorizar para la fécula 

http://Ministerio.de


a obtener por la raiz de Manioc im
portada por el Sindicato Nacional de 
I n d u s t r i a s . Q u í m i c a s para su dis t r i 
b u c i ó n a los fabricantes almidone
ros, el precio de venta en fábrica de 
430 pesetas los 100 kgs. de la citada 
fécula de Manioc; asimismo se ha 
resiíelto fijar para los productos que 
a con t i nuac ión se seña lan , elabora
dos a base de trigo averiado adjudi
cado al Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas , los precios siguien
tes: 

Almidón , precio de venta en fábri
ca los 100 kilos, 395 pesetas; idem de 
almacenista a detallista los 100 kilos, 
434,50 ptas.; ídem al púb l i co , 5 pese
tas k i lo . 

Dextrinas, en fábrica los, 100 kilos, 
593 ptas.; de almacenista a detallista, 
652,80 ptas.;al públ ico , 7,50 ptas. k i lo . 

Gomas l íquidas , en fábrica los 100 
kilos, 338 ptas.; de almacenista a de
tallista, 371,80 ptas.; al públ ico , 4,30 
pesetas k i l o . 

Engrudo, en fábrica, los 100 kilos, 
104 ptas.; de almacenista a detallista, 
114,40 ptás.;al púb l i co , 1,30 ptas. k i l o . 

Cola pintor, en fábr ica los 100 k i 
los, 117 ptas.; de almacenista a deta
llista, 128,70 ptas ; al públ ico , 1,50 
pesetas k i lo . * , 

Gola en polvo, en fábrica -los 100 
kilo£, 540 ptas.; de almacenista a de
tallista, 594 ptas,; al púb l ico , 6,85 pe
setas k i lo . 

Los precios dé venta en fábr ica 
se entienden para mercanc í a a gra
nel, asi mismo los precios dé venta 
de almacenista a detallista, se enten
d e r á n para almacenistas que no sean 
fabricantes. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. -

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 19 de Mayo de 1942. 
El Gobernador civil, . 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

d e l P a d r ó n de habitantes de 1941,que 
h a b í a n sido examinadas y a las que 
hab í a prestado m i conformidad, con
cediendo un plazo de diez d ías a los 
respectivos Alcaldes para proceder a 
la recogida de los documentos exis
tentes en esta oficina, relacionados 
con dicho servicio, propiedad de las 
respectivas Corporaciones municipa
les. 
- Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en la Ad
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de jos Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 18 de Mayo , de 1942.-El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Acebedo 
Campo de la Lomba 
Castrillo de los Polvazares 
Cas t roca lbón 
Escobar de Campos 
Fresno de la Vega 
Grajal de Campos 
Onzonil la 
Posada de Valdeón . 
Pobladura de Pelayo García 
San Adrián del Valle 
Santa María de la Isla 
Santa María de O r d á s 
Santovenia la Valdoncina 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de 1941 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 6 de Mayo se inser tó 
una c o m u n i c a c i ó n de esta .Jefatura, 
dando cuenta de las rectificaciones 

leíatnra de Obras PúMícas 
JelapromiEia de León 

A N U N C I Q 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l ico de destajo para la eje
cuc ión de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 10 al 14 de la carretera de La 
Magdalena a la de Palencia a Tina-
mayor, u y o presupuesto es de 
162.537,84 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece horas del 
día 5 de Junio p r ó x i m o en tiempo 
háb i l de oficina. 

Las proposiciones ajustadas al 
modelo adjunto se ex tende rán en 
papel sellado de la clase 6ra (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 

cerrado, en cuya portada se consj 
na rá que la l ic i tación correspo^^ 
a este concurso. 

A l a vez, pero por separado v a la 
vista, deberá presentarse con "cada 
pliego el oportuno resguardo justifl 
cativo de haber constituido la g'a 
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la l ic i tación, por un inipor 
te de 3.250 pesetas, cantidad que ^ 
de consignarse en metál ico o en 
efectos de la Deuda Púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las vigen
tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res
guardo, en el ú l t imo caso, la póliza 
de a d q u i s i c i ó n ds los valores. 

A cáela propos ic ión se acompa
ñ a r á n , debidamente legalizados 
cuando proceda: 

,1.° Cédula personal del Jicitador. 
2.° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si qctua en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e de Empresas, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, además de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad para 
celebrar él contrato y los que auto
ricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do de legalidad de la documenta
c ión que presente referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en E s p a ñ a . " 

4. ° Jus t i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de vejez, accidentes 
del trabajo, seguro obligatorio ^ 
c o n t r i b u c i ó n industrial o de u i 
dades. e 

5-0 Cuantos otros documentos 
requiera en el pliego de condicio 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se Vgnai 
ca r á al d ía h á b i l siguiente al ^ ^ 
de presen tac ión de proposición^ ^ 
esta Jefatura, án te Notario y 
(12) horas. ^49-^110 ' 
- León , 20 de Mayo de I n 
geniero Jefe, P. A.: (ilegible)' 



Modelj de proposición 

Don , vecino de 
rovincia de , según cédula 

^ ,.Cfv al n ú m e r o . . . ,, clase tañer'1^" . j 
r.̂ a , con residencia en , 
provincia de , calle de . . . . . . 

¿mero enterado del anuncio 
nblicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

ja provincia de León del día . , . . de 
^ y de la» condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en concurso públ ico de 
destaio para las obras de repa rac ión 

explanación y firme de los kiló
metros 10 al 14 de la carretera de La 
Mágdalena a la de Falencia a Tina-
niavor, provincia de León, se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas,, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones con la baja del (en le
tra) • • • por m i l lobre el presu
puesto de a d m i n i s t p a c i ó n ' a p r o b ^ d o 
para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m á s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obtas por jornada legal de trabajo y 
por lioras extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados poi los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma deí proponente) 
N ú m 239.—113,00 pías. 

iyi I N A s 
CELSO RODRIGUEZ ARAN 
Ingeniero Jefe del Distri to 

dinero de León, 
Hago saber: Que por S. A. Minero 

Siderúrgica de Ponferrada, vecino 
e^oníerrada, se ha presentado en 

el Gobierno c iv i l de esta provincia 

ÜL61 día 6 del mes de A b r i l , a las 
horas cincuenta minutos, una 
tud de registro pidiendo 34 per-

tnaHQCÍaS Para la mina de hul la l la-
el ^ a ^ c í m a Ju/ia g Tema, sita en 

Sec^a-je Robledo, t é r m i n o de Vilía-
H^yuntamiento de Vi l lab l ino . 

13 desi§nación de las cita-
^iemPertenenCÍas en la forma si-

laestl0lllará 001110 Punto de partida 
Jnha ^ T n ú m e r o de la conces ión 
é ^ y Uresa n ú m e r o 4.394 y desde 
* l i r r mrnbo a v - 150 ^ S.se 
aiaest ínetros y se co loca rá 
^ deaiCa'C0ÍnCÍdente cor i la i aes" 
res«nú, Concesión 5.a Julia y Je-

mero 8-226; de ésta con rum-

bo Ñ. v.-150 53' O., se m e d i r á n 200 
metros y se co locará IÍJ 2.a estaca, 
coincidente con la estaca 8.a de Ter
cera Julia, y Teresa n ú m e r o 8.826 ya 
citada; desde ésta con rumbo O. v. 15' 
53' S., se m e d i r á n . 100 metros y se 
coloeará la 3.a estaca, coincidente 
con la 7.a de la citada conces ión Ter
cera Julia y Teresa; desde ésta con 
rumbo N . v. 15° 53 'O. , se m e d i r á n 
200 metros y se co locará la 4.a esta
ca; có inc idente con la 6.a de Tercera 
Julia y Teresa; desde ésta con rumbo 
O. v. 15° 53' S., se m e d i r á n 100 me
tros y se co locará la 5.a estaca, coin-
cinente con la 5.a de Tercera Julia y 
Teresa; desde ésta con rumbo N. v. 15° 
53' O., se m e d i r á n 100 metros y se 
colocará la 6.a, coincidente con la 
4.a de Tercera Julia y Teresa; desde 
ésta con rumbo O. v. 15° 53' S., se 
m e d i r á n 100 metros y se co loca rá 
la 7.a estaca, coincidente con Ja 3.a 
de Tercera Julia y Teresa; desde ésta 
con rumbo N, v . 15° 53'O., se me
d i r án 200 metros y se co locará la 
8.a; desde ésta con rumbo E. v. 15° 
53^ N. , se m e d i r á n 600 metros y se 
co locará la 9.a; desde ésta con í u m -
bó S. v. 15° 53'- E., se m e d i r á n 900 
metros y se colocará la 10; desde 
ésta con rumbo Ó. v. 15° 53' S , se 
m e d i r á n 100 metros y se co loca rá 
la 11; desde ésta con rumbo N . v. 15° 
53' O , se m e d i r á n 100 metros y se 
co locará la 12 estaca; desde ésta con 
rumbo O. v. 15° 53' S., se m e d i r á n 
100 metros y se co loca rá la 13; desde 
ésta con rumbo N . v. 15° 53* O.", 100 
metros y se l legará a la estaca 10 de 
Julia y Teresa n ú m e r o 4.394, punto 
de partida de esta des ignac ión , que
dando cerrado el pe r íme t ro . 

Los rumbos es tán expresados en 
grados sexagesimales y referidos al 
Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Deere-, 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedp i presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se cre3resen 
perjudicados por la conces ión que 

se pretende, -según previene él ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de' 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.130 
León, 28 de A b r i l de 1942.-Cel

so R. Arango, 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distr i to M i 
nero de León. 
Hago sáber: Que por D, Francisco 

Blanco Alvarez, vecino de La Ro
bla, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 6 
del mes de A b r i l , a las trece horas, 
cuarenta y cinco minutos, una soli
c i tud de registro pidiendo 40 perte
nencias para la mina de hul la l la
mada Porvenir, sita en el paraje Ar-
tisa o Campo de los Villares, t é rmi 
no de Villafélix Rabanal, Ayun tá -
miento de Sart Emil iano y L á n c a r a 
de Luna. 

Hace la des ignac ión de las cita-
das 40 pertenencias en la forma si
guiente: 

. Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata antigua hecha sola una 
capa de ca rbón , situada en una tie
rra que íué de D. Manuel García , ve
cino de Villafeliz y hoy de los here
deros, sita en el citado paraje, desde 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
100 metros N : y se colocará una es
taca auxiliar; desde ésta al E, 1.000 
metros, la 1.a estaca; desde ésta a l 
S, 200 metros, la 2.a; desde ésta al 

^d. 2.000 metros, la 3.a; desde ésta al 
N . 200, la 4.a, y desde ésta con 1.000 
metros al E., se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las 40 pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tí dQ dicha solicitud por decreto del 
Sr. Góbernador , sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla* 



m e n t ó del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

Erexpediente tiene el nmn, 10.131 
León , 28 de A b r i l de 1942-—Celso 

R. Arango. 
- .o o .• ; ... " " ' :' 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Blanco Alvarez, vecino de La Robla, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 6 del mes 
A b r i l , a las trece horas y cuarenta y 
siete minutoí, , una solicitud de regis
t ro pidiendo.25 pertenencias para la 
mina de hulla llamada María de /as 
Mercedes, sila en el paraje-Valdequin-
tanas y otras, t é rmino de Viñayo, 
Ayuntamiento de Carrocera. 

Hace la des ignación de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 2.a de la mina Descuidada 
n ú m e r o 8.417 y desde él se m e d i r á n 
200 metros en d i recc ión N. 15° 30' 
O. y se colocará la 1 .a estaca; desde 
ésta E. 15o30' N . 200 metros, la 2.a; 
desde ésta S. 15° 30' E. 300 metros, 
la 3.a; desde M a O. 15° 3.0' S. 100 me
tros, la 4.a; desde ésta S. 15° 30' Este 
100 metros, la 5,a; desde ésta O. 151 
30' S. 1.000 metros, la 6,a; desde ésta 
N . 15° 30' O. 200 metros, la 7.a; desde 
ésta en d i recc ión E. 15° 30* N . y 900 
metros, se l legará al punto de parti
da, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 25 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos es tán expresados eri 
grados sexagesimales, referidos al 
meridiano verdadero. 

Y habiendo hecho constar éste i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Deere 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo pue se anuncia por medio !4del 
presente edicto para que dentro dg 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar 
tjculo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.132 
León, 28 de A b r i l de 1942.—Celso 

R. Arango. 

AdmiBístracíón municíBal 
Ayuntamiento de ^ \ 

Villa gatón 
Formado al repartimiento del ar

b i t r io sobre el consumo de carnes y 
bebidas, para cubrir la cantidad 
consignada en presupuesto como 
ingresos en el ejercicio actual, y 
cuyo reparto se ha hecho por el sis
tema de cuota fija, en v i r tud de las 
facultades que al Ayuntamiento con
fiere el a r t ícu lo 4.° de la Carta Muni 
cipal, se Halla de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía Municipal , 
durante el plazo de quince días y 
tres más , a part ir de la pub l i cac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro^ del cual se 
a d m i t i r á n las r ec l amac iónes que se 
formulen por los contribuyentes, 
hac iéndose saber que, transcurrido 
el per íodo de exposición, se conside
ra rá concertado con la Administra
ción municipal , y exento de fiscali
zación, a todo aquel que acepte la 
cuota, o que no manifieste expresa^ 
mente lo contrario, y q u é dicha Ad
min i s t r ac ión fiscalizará y exigirá el 
pago con sujeción estricta a lov pres
crito en las Ordenanzas- Municipa
les, a todos los que manifiesten no 
estar conformes con la cuota asig
nada. 

Villagatón, 19 de Mayo de 1942.— 
E l Alcalde, T o m á s Sánchez . 

por el plazo de siete días , a los efe 
tos'de oír reclamaciones 

Paradaseca, 10 de Mayo de 1940 
El Alcaide, (ilegible). 

Apuntamiento de 
Posada de Valdeóñ 

E l expediente de habi l i t ac ión de 
crédi to procedente de las existencias 
en caja, según l iqu idac ión del ejer
cicio de 1941, para atender al pago 
de reformas en la Casa Consistorial, 
se halla expuesto al púb l i co por es
pacio de.quince d ías , con el fin de 
oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, a 18 de Mayo 
de 1942.-EI Alcalde, Pedro Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Habiendo sido designados p o r 
este Ayuntamiento - l o s Vocales 
natos de las diferentes ComÉliones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge 
neral de Utilidades para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría munic ipal . 

Ignorándose el paraiero tb 1 
mozos qué a con t inuac ión se reía 
clonan, i nc lu í aos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reempla2(> 
del Ejérci to del" año 1943, pertene 
ciéntes a los Ayuntamientos qUe 
t a m b i é n se indican, se les cita pop 
medio del presente, para que compa
rezcan en la respectiva Casa Consis
torial , por sí o por medio de repre
sentante, a los actos de rectiücació'n 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar los días 81 
del actual, y 14 y 21 de Junio próxi
mo, respectivamente,, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar: 

Posada de Valdeón 
Reinaldo Estévez Benito, hijo de 

José y Preciosa. 

iMaislracíón fle justicia 
Juzgado de Instrucción de-Astorga 

Don T o m á s Alonso Luengo, actual 
Juez de Ins t rucción de la Ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en éste Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la Superioridad 
n ú m e r o 34 de 1942 dimanante de Su
mario n ú m . 58 de 1934 por impru
dencia, en la que se ha acordado que 
el responsable c i v i l subsidiario Gus
tavo Schuraan Hoffer, que tenía su 
domici l io social en la calle de Vina-
roz n ú m . 5, Madrid, y el particular 
en la calle del General Zabala nu
mero 19 de la misma capital, compa
rezca ante la Audiencia P ^ 1 0 ^ 
de León pe r sonándose con la debí 
represen tac ión en el rollo de ^ 
sa antes citada, para evacuar e ^ 
crito de conclusiones provisión ^ 

y poder ser citado Paraela tode 
ju i c io oral, con el opercíbinuen^ ^ 
que a falta de compareciencia^ ^ 
s ignación expresada se hará 
oficio. . je Ma-

Dado en Astorga a TeQÍa 1 
yo de m i l novecientos cua 0 _ í : l 
dos. — T o m á s Alonso Lue°°0 Mar 
Secretario Judicial , Valeriano 
t ín . 


